PROGRAMA DE DOCTORADO EN DERECHO

Bienio 2005-2007

Directora coordinadora: Dra. Montserrat Cuchillo i Foix

Directores académicos:

Dr. Marc Carrillo

Dr. Oriol Casanovas i La Rosa

Dr. Pablo Salvador Coderch

OBJETIVOS

El principal objetivo del programa de doctorado en Derecho (bienio 2005-2007) es ofrecer una propuesta docente de tercer ciclo que permita una profundización y una especialización en el ámbito del derecho público, del derecho patrimonial y de los estudios internacionales.

PROGRAMA

El programa de doctorado tiene una duración de dos años. Está integrado por un núcleo de asignaturas comunes y tres especialidades (Derecho Público, Derecho Patrimonial y Estudios Internacionales). Los estudiantes que cursen este programa deberán hacer 12 créditos obligatorios y comunes a las tres especialidades; 15 créditos obligatorios propios de la especialidad de Derecho Público, 15 créditos de la especialidad de Estudios Internacionales y 14 créditos de la especialidad de Derecho Patrimonial; 6 créditos optativos dentro de las especialidades de Derecho Público y Estudios Internacionales y 7 créditos optativos dentro de la especialidad de Derecho Patrimonial, y los 12 créditos correspondientes al trabajo de investigación. Se tienen que cursar en total 45 créditos en cada especialidad. La obtención de dichos créditos permite obtener el Diploma de Estudios Avanzados (previsto en el Real Decreto 778/1998).

Los itinerarios de Derecho Público y Estudios Internacionales se articulan con los respectivos másters académicos. Las modalidades de esta articulación se presentan en la información propia de cada especialidad.

REQUISITOS DE ADMISIÓN


· El número máximo de estudiantes admitidos será de quince por especialidad.

· Para cursar las especialidades de Derecho Patrimonial y de Derecho Público y el máster académico correspondiente es necesario ser licenciado en Derecho o tener una titulación equivalente.

· Para cursar la especialidad de Estudios Internacionales y el máster académico correspondiente es necesario ser licenciado en Derecho o en Ciencias Políticas o tener una titulación equivalente.

· Es necesario leer inglés, francés o alemán.

· Es necesario hacer la preinscripción dentro del período establecido.

DURACIÓN DEL PROGRAMA

De octubre del 2005 a junio del 2006 y de octubre del 2006 a junio del 2007.

MATRICULACIÓN

La matriculación de cada curso académico tendrá lugar durante el mes de octubre correspondiente (el plazo se comunicará oportunamente).

DISCIPLINAS FUNDAMENTALES

ESPECIALIDAD DE DERECHO PATRIMONIAL

Curso 2005-2006






Carácter

Créditos

Derecho de Sociedades y Derecho de la Insolvencia Empresarial. 

Empresa, Empresario y Relación Laboral




Ob.

5

Dr. Ferran Cerdà y Dr. Salvador del Rey

Derecho del Contrato







Ob.

3

Dr. Pablo Salvador y Dr. Fernando Gómez

Organización del Marco Jurídico de los Contratos Internacionales 

por Parte de los Operadores Económicos 




Ob.

3


Dra. Núria Bouza

Derecho de la Competencia. Derecho de la Propiedad Industrial e

Intelectual








Op.

5


Dr. José Massaguer

Derecho Tributario







Op.

3


Dra. Antònia Agulló y Dra. Ana Delgado

Derecho Penal Económico






Op.

4


Dr. Jesús María Silva y Dra. M. Teresa Castiñeira

Curso 2006-2007


Carácter
Créditos

Fundamentos de la Protección Jurídica de la Propiedad. 

Derecho Internacional Privado Comunitario




Op.

3


Dr. Joan Egea, Dr. Josep Sandiumenge y Dr. Albert Font

Teoría General del Contrato de Trabajo




Ob.

3


Dra. Julia López y Dr. Salvador del Rey

Derecho de Daños. Protección Procesal del Crédito



Op.

3


Dr. Pau Salvador y Dr. Francisco Ramos

Derecho del Mercado Financiero





Op.

3


Dr. José Ramón Salelles

ESPECIALIDAD DE DERECHO PÚBLICO*

Curso 2005-2006


Carácter
Créditos

La Justicia Constitucional en Europa





Ob.

3


Dr. Víctor Ferreres

Organización Administrativa






Ob.

3


Dr. Enric Argullol

Los Procedimientos Tributarios





Ob.

3

Dra. Antònia Agulló

Actuación Administrativa y Resolución de Conflictos


Ob.

3


Dra. Montserrat Cuchillo

Jurisprudencia Constitucional y Seguridad Social



Op.

3


Dr. Salvador del Rey yDra. Julia López

Garantías y Derechos Constitucionales del Contribuyente


Op.

3


Dra. Antonia Agulló

El Derecho Penal en la Jurisprudencia Constitucional


Op.

3


Dra. M. Teresa Castiñeira 

Curso 2006-2007


Carácter
Créditos

Fuentes del Ordenamiento y Derecho Comunitario General

Ob.

3

Dr. Marc Carrillo y Dr. Enric Argullol

Contrato de Trabajo y Derechos Fundamentales del Trabajador

Op.

3


Dr. Salvador del Rey y Dra. Julia López

Historia de las Instituciones Administrativas Contemporáneas

Op.

3


Dr. Tomàs de Montagut

Teoría Política: Democracia, Liberalismo y Republicanismo

Op.

3


Dr. Ferran Requejo

La Organización Territorial del Estado en el Ordenamiento Español
Op.

3


Dr. Enric Argullol y Dr. Xavier Bernadí

Derechos Fundamentales: Ordenamiento Nacional y Derecho Europeo
Op.

3


Dr. Alejandro Sáiz

Problemas Actuales del Derecho Financiero y Tributario


Op.

3


Dra. Antonia Agulló y Dr. Juan Ramallo

* Los estudiantes que no realicen el trabajo de investigación, necesario para obtener la suficiencia investigadora, podrán obtener el título de máster académico en Derecho Público cursando un mínimo de 45 créditos (15 créditos obligatorios de la especialidad, 12 créditos obligatorios comunes a las tres especialidades y 18 créditos entre las asignaturas optativas de la especialidad).

ESPECIALIDAD DE ESTUDIOS INTERNACIONALES*

Curso 2005-2006






Carácter
Créditos

Teoría de las Relaciones Internacionales




Ob.

3


Dra. Caterina García

Estructura Económica Internacional





Ob.

3


Dr. Albert Carreras

Derecho de la Integración






Ob.

3


Dr. Manuel Cienfuegos

Contratos Internacionales: Nuevas Tecnologías y Protección

Op.

3

Del Consumidor








Dra. Ana Quiñones

La Solución de Controversias en el Derecho Internacional Público

Op.

3


Dr. Julio A. Vives

Curso 2006-2007






Carácter
Créditos

Historia de las Relaciones Internacionales en el Mundo Contemporáneo
Ob.

3

Dr. Albert García

Derecho Comparado de las Relaciones Exteriores



Op.

3


Dr. Lluís Paradell

Derecho Internacional Humanitario





Ob.

3


Dr. Oriol Casanovas

Derecho Internacional del Medio Ambiente




Op.

3


Dr. Ángel J. Rodrigo

Arbitraje Comercial Internacional





Op.

3


Dra. Núria Bouza

* Los estudiantes que no realicen el trabajo de investigación, necesario para obtener la suficiencia investigadora, podrán obtener el título de máster académico en Estudios Internacionales cursando un mínimo de 42 créditos, que no incluyen los correspondientes al trabajo de investigación.

DISCIPLINAS DE CARÁCTER METODOLÓGICO

COMUNES A LAS TRES ESPECIALIDADES*

Cursos 2005-2006 y 2006-2007







Carácter
Créditos


Metodología Jurídica: Ciencia del Derecho y Sistema Jurídico

Ob.


3

Dr. Ricardo Caracciolo

Derecho Comparado de los Contratos




Ob.


3

Dr. Joan Miquel

Derechos y Libertades






Ob.


3

Dr. Marc Carrillo

Derecho Internacional de los Derechos Humanos



Ob.


3

Dr. Santiago Ripol

* Se recomienda a los estudiantes de la especialidad de Estudios Internacionales que cursen las asignaturas Derecho Comparado de los Contratos y Derecho Internacional de los Derechos Humanos durante el primer año académico del bienio.

PREINSCRIPCIÓN

Documentación:

· Formalización de la solicitud de preinscripción

· Fotocopia del DNI o del pasaporte.

· Currículum.

· Fotocopia compulsada del título de licenciado o del resguardo del pago del título (legalizada por vía diplomática y/o con la apostilla de la Haya del título académico en el caso de estudiantes extranjeros. Si el título no está en castellano será necesaria una traducción jurada del mismo).

· Fotocopia compulsada del expediente académico (para estudiantes extranjeros tiene que ir acompañado del sello de autenticidad de su universidad).

· Obtención del visado de estudiante (el trámite se realizará previamente en las embajadas y oficinas consulares españolas en el país de origen).

· Una fotografía de carnet.

· Se debe presentar un escrito que justifique los motivos para cursar el programa.

Fechas:

Estudiantes españoles y comunitarios: del 1 al 29 de julio y del 1 al 9 de septiembre de 2005.

Estudiantes extranjeros no comunitarios: del 9 de mayo al 29 de julio de 2005.

Horario:

De 9.00 a 13.00 horas.

Lugar:

UNIVERSITAT POMPEU FABRA

Departamento de Derecho - Despacho 40.141

Ramon Trias Fargas, 25-27

08005 Barcelona

Sra. Anna Salas Bernaus (93 542 17 72)

Sra. Marta Torras Giralt (93 542 16 02)

Fax: (34) 93 542 17 19

E-mail: doctorat.dret@upf.edu

www.upf.edu/dret

